
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.0 0892-2014-UNAP 
!quitos, 27 de mayo de 2014 

Rectorado 

El Informe n.º 086-2014-AGT-SG-UNAP, presentado el 27 de mayo de 2014, por la jefa de Área de Grados y 
Títulos, mediante el cual remite dieciocho (18) expedientes para conferir títulos profesionales, aprobados 
por las facultades académicas de la Universidad Nacional de la Arnazonía Peruana; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18º de la Ley Universitaria n.0 23733 establece que cada universidad señala los requisitos 
para la obtención de los grados académicos y de los títulos profesionales correspondientes a las carreras 
que ofrece; 

Que, el artículo 22º de la misma ley, prescribe que solo las universidades otorgan los grados académicos de 
bachiller, maestro y doctor. Además otorgan en nombre de la Nación los títulos profesionales de licenciado 
y su equivalente que tienen denominación propia, así como los de segunda especialidad profesional. 

,,:-:-. ,. Cumplidos los estudios satisfactoriamente, se accederá automáticam·ente al bachillerato; 

Que, el literal g) de artículo 128º del Estatuto General de la UNAP (Egunap) resuelve que el Consejo 
Universitario es el organismo superior de dirección, ejecución y promoción de la política institucional y tiene 
entre sus funciones conferir los grados académicos y títulos profesionales aprobados por las facultades, así 
como otorgar distinciones honoríficas; reconocer y revalidar los estudios, grados y títulos de universidades 
extranjeras en las carreras que ofrece la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, proceso que estará 
sujeto a la reglamentación correspondiente; 

Que, estando acorde con la Directiva para el Otorgamiento de Grados Académ icos y Títulos Profesionales 
aprobada con Resolución Rectoral n.º 1348-2001-UNAP y con la facultad conferida al rector por el Consejo 
Universitario en sesión extraordinaria de fecha 24 de septiembre de 2012, contenida en la Resolución del 
Consejo Universitario n.0 011-2012-CU-UNAP, del 25 de septiembre de 2012, es procedente el 
otorgamiento de los títulos solicitados, por haber cumplido con los requisitos académicos y legales 
pertinentes; 

De conformidad con los alcances de los artículos 22º, 23º y 24º de la Ley Universitaria n.º 23733 y los 
artículos 102º al 111 º, literal g) del artículo 128º del Egunap y el Decreto Legislativo n.0 739; y, 

En uso de las atribuciones que cor.fieren la Ley n.º 23733 y el Egunap; 

SE RESUELVE: 

~t.~ ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir los títulos profesionales a los siguientes bachilleres: 
..,._iC.11.'.> , , /4,1: '\_'\ 

l ~~J ·~v._ 'i 
·1~'.-+4 º ºt0 cultad de Enfermería 

,.t , t 't. 
~·- • ~ Licenciada en Enfermería 

ECR IA J 1. Joyci Elizabeth Manrique Wong 
G RAL~$ 2. Greisy Karlita Alegría Guzmán 

, • oq,-

~LOt ; "~- Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
>\ ,•'" "" ,_' .e;,,-.\_ Licenciada (o) en Educación 
:~~~i .. ·,¡' ,\ Especialidad: Matemática-Física 
~!_:::!) 3. Carlos Arturo Ríos Cachique 

Especialidad: Idiomas Extranjeros: inglés-alemán 
4. Rocio del Pilar Vargas Peña 
5. Paula Rocío Tavares Prieto 
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Especialidad: Idiomas Extranjeros: inglés-francés 
6. Margarita Rivera Pineda 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
Abogado 
7. Luis Dan iel Zubiaurr Traversa 

Facultad de Agronomía 
Ingeniero en Gestión Ambiental 
8. Ylen ia Milagros Murrieta Vasquez 

Ingeniero Agrónomo 
9. Ruddy Gómez Reátegui 
10. Ayrton Manuel Vela Rodríguez 

Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios 
Contador (a) Público (a) 
11. Vidal Enrique Chú Amasifuen 
12. Rossy Marilia lnuma Chujutalli 
13. Miguel Reyna-Farje Vela 

Facultad de Ciencias Biológicas 
Biólogo 

14. Jhonatan Caro Tuesta 

Facultad de Industrias Alimentarias 
Ingeniero en Industrias Alimentarias 

15. Kike Paima Dahua 

Facultad de Farmacia y Bioquímica 
Químico Farmacéutico 
16. Roger Dante Armas Rengifo 
17. Juan Luis Sabaya Silva 
18. Pelegrino Nerio Pantaleón Del Aguila 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
para que a través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo 
registro en el libro respectivo. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dist. : VRAC,FE,FCEH,FDCP,FA,FACEN,FCB,FFBQ,OGAA,AGT,Leg.(18),lnt.(18 
mpc 
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